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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta M adre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e r
n an d a , con tinúan  en esta corte s in  novedad  en  su im 
portan te  salud.

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Sección de comercio.
Conform ándose S. M. la R eina G obernadora con el 

parecer de V. S. y de esa d iputación p rov incia l, se ha 
d ignado conceder al pueblo de Cornago el perm iso de 
ce leb rar un m ercado en los m artes de cada semana. De 
Real o rden  lo digo á V. S. para su conocim iento y el del 
ayuntam iento  del expresado pueblo; adv irtiéndo le  que 
con esta fecha com unico al m inisterio  de H acienda la refe
rida concesión, á fin de que por el mismo se disponga lo 
conveniente acerba de los derechos del m ercado. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 25 de E nero  de 
1840.=M ontes de O ca .= S r. gefe político de Logroño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera sección.—C ircular.
S. M. la R eina G obernadora ha fijado su m aternal so

lic itud  en la situación y m ejora de los establecim ientos 
penales del reino. Para dar á esta reform a la d irección é 
im pulso que reclam a la civilización a c tu a l, no p ierde el 
G obierno de v is ta , á pesar de las preferentes obligaciones 
que absorben casi toda su atención y su tie m p o , los feli
ces experim entos hechos por otros pueblos mas ade lan ta
dos en esta línea. Pero  como la reform a penitencial exige 
dispendios m uy superiores á los actuales recu rso s, ya que 
no sea un estorbo la crítica situación del d ia , parece mas 
conveniente por ahora  traba jar en su p rep arac ió n , de la 
cual se ocupa el G ob ierno , contando para ello con el efi
caz auxilio de las personas ilustradas y benéficas.

Entre tanto  puede la misma reform a derivar sum a r'en- 
taja del puntual cum plim ien to  de la ordenanza v igente 
sobre la materia. Esta o rdenanza , señalando  una pauta 
general y fija, y p rocurando am oldar en  algún  modo este 
ramo de legislación á los buenos princip ios de la ciencia 
penal, ha con tribu ido  no poco á ex tirp a r m uchos abusos 
de que los presidios adolecian.

Sus efectos, con todo, no  han  sido tan  rápidos n i com
pletos como se esperaban , á causa de dos grandes obstá
culos. Por una parte  la falta de locales y medios ha im po
sibilitado la separación de los penados, á lo menos por eda
des, el debido sum inistro  de utensilios y vestuario , la o r
ganización del trabajo , la puntual expedición de las cuer
das y la traslación inm ediata de cada confinado á su res
pectivo destino. Por o tra , la cu lpable negligencia de a l
gunos em pleados inferiores ha relajado la d isciplina de la 
ordenanza con arb itra rias  licencias tem porales en  detri- 
meuto de la justic ia , y con abusos y fraudes que lastim an 
el decoro de la  au toridad  y la rec titu d  y pureza de los 
mismos subalternos. A unque el G obierno siente no h a 
llarse todavía en el caso de poder rem over cum plidam en
te la prim era de estas causas, bien que redob lará  sus des
o ío s  para proveer á las necesidades urgentes de los pre- 

no puede sin em bargo to lera r que po r mas tiem po 
T H in ú e  sin corrección el segundo extrem o.

Con este propósito ha fijado su atención sobre las ju n 
tas económicas, en las cuales el G ob ierno  libra su principal 
confianza, no solo como cuerpos adm inistrativos, sino tam 
bién como autoridades inspectoras y tutelares. Com puestas 
cielos principales em pleados de cada provincia en este ramo, 
y de personas filantrópicas y expertas, bajo la inspección de 
la autoridad , estas jun tas  pueden au x ilia r al G obierno, 
asi en la dirección económica de los presidios , como en 
la vigilancia del pu n tu a l cum plim ien to  de la o rdenanza y 
en la ilustración de las reform as que sobre la m ateria  se 
in ten ten .

E n este supuesto , S. M. la R eina G o b e rn a d o ra , al 
paso que me m anda reco rd ar á la d irección genera l del ra 

mo la obligación de velar sobre la fiel ejecución de la o r
d en an za , y señaladam ente lo dipuesto en los párrafos 1¿° y 
10 del artícu lo  21 de la m ism a, se ha servido d ic tar las 
prevenciones siguientes:

1.a No obstante lo prevenido en varias de las disposi
ciones de la Real o rden  de 30 de Enero de 1836 , las jum  
tas económicas de los presidios situados en las capitales de 
provincia se com pondrán  del gefe político, p residen te ; de 
dos individuos de la diputación provincial; de dos ind iv i
duos celosos é inteligentes nom brados por el gefe político; 
de un  sacerdote de la clase de párrocos nom brado por el 
mismo gefe; del com isario de revistas; del com andante del 
presidio  y del m ayor, ó á falta de este del ayudante.

2.a E n  Ceuta la ju n ta  constará del g o bernador m ilitar 
de la plaza; de dos personas celosas é in te ligen tes; de un 
sacerdote de la d ase  ex p resad a , elegidos tam bién por el 
mismo gobernador; del com isario de revistas; del com an
dan te del presidio, y del m ayor ó ayudante.

3.a E n  los presidios m enores se organizarán las respec
tivas jun tas como se p rev iene en  la an te rio r disposición.

4.a E n  atención  á que las jun tas  económicas de los 
presidios de Africa no  pueden  en tender en el acopio de ví
veres y utensilios, po rque todo lo reciben de la Península, 
la del presidio de Málaga ten d rá  este cuidado respecto á 
los tres m enores, y la del de Cádiz respecto al de Ceuta.

5.a E n  los p residios de la Península situados en puntos 
que no son capitales de p ro v in c ia , las jun tas económicas, 
sin dejar de d epender del gefe po lítico , por cuyo conduc
to rec ib irán  siem pre las órdenes de la dirección general, 
constarán  del alcalde constitucional en representación de 
dicho gefe, de dos personas idóneas y un párroco, nom bra
dos por el mismo gefe político á propuesta del alcalde y 
de los vocales em pleados ya referido?.

1 6.a E n  los presidios existentes en Pam plona , San Se
bastian y V ito ria , de los cuales el prim éro d epende del 
gefe político de N av arra , el segundo del correg idor po lí
tico de G uipúzcoa, y el tercero  del Presidente de la d ip u 
tación de A lava, p rocederán  estas tres autoridades a la 
form ación de las ju n ta s  económ icas respectivas, conform e 
á las an terio res disposiciones, en  los puntos aplicables á 
dichas provincias,

7.a E n los presidios m anten idos actualm ente con fon
dos que no proceden  del tesoro p ú b lico , sin hacer a lte ra
ción alguna en  el p a rtic u la r , se establecerán las jun tas  
económ icas con arreg lo  á las disposiciones precedentes en 
cuanto  fuere posible.

8.a Ademas de lo p reven ido  en  las disposiciones 9.a y 
10 de la citada R eal o rd e n , y en  la ordenanza general del 
ra m o , velarán  las jun tas económ icas sobre la puntual ob
servancia del rég im en establecido en  cada presid io , y so
bre el buen desem peño de las obligaciones de cada em 
pleado, para que por conducto  de la dirección llegue á 
conocim iento del G obierno  todo lo que requ iera  alguna 
providencia especial.

9.a P a ra  de libera r y resolver en  casos de esta n a tu ra 
leza, si el gefe político lo estimase convenien te , no tom a
rán  parte  en  la deliberación  ó en el fallo defin itivo , ó en 
ambos actos, los vocales em pleados en  el establecim iento 
presidial respectivo.

10. P ara ejercer con m ayor pun tua lidad  y acierto  la 
vigilancia prescrita en la disposición 8.a, cada uno de los 
vocales de la ju n ta , excepto los em pleados, se encargará 
por tu rno  sem anal de la inspección del presidio , hacien
do en él las visitas que estim e oportunas y en los dias y 
boras que juzgue mas á p ropósito ; debiendo hacer cuan
do menos una visita por sem ana y d a r cuenta de lo que 
observe en la próxim a sesión, á fin de que por uno de los 
inm ediatos co rreos, ó á la m ayor b rev ed ad , la ju n ta  lo 
partic ipe á la dirección general para  los debidos efectos.

1L  P o r últim o, las ju n tas  económicas, como au to ridad  
protectora de los establecim ientos penales, se ded icarán  
al exám en de las m ejoras de que son susceptibles los p re 
sidios; deb iendo desde luego investigar y p artic ipar al 
G o b ie rn o :

í.°  Hasta qué punto  son aplicables á  $u caso respecti
vo los adelantam ientos de los otros pueblos en el sistem a 
penitencial.

2.° Q ué edificios pueden  destinarse á  presidios , ó qué 
m ejoras pueden  hacerse en los actuales para ob tener la 
separación ind iv idual de los confinados, ú  al menos por 
edades.

3.° Q ué obstáculos im p iden  la organización m etódica 
del trab a jo , y cómo pueden  rem overse.

4.° De qué modo se puede plantear en los presidios 
la instrucción.

5.° Q ué clase de arb itrios pueden establecerse ó idear
se para proveer á los gastos de estas mejoras.

Y  6? Todo lo demas que con tribuya á la introducción  
paulatina de una com pleta reform a pen itencial, sin p e r
der por eso de vista las m ejoras aisladas ó parciales que. 
puedan en tre  tanto hacerse en el actual sistema.

No se ocultan á la previsión de S. M. las dificultades 
que deben ofrecerse para la puntual ejecución de lo p re 
venido en esta últim a disposición, y por eso no exige de 
las jun tas  un trabajo  precip itado sobre puntos cuyo buen 
desem peño requ iere  observaciones m uy detenidas. Pero 
S. M. encarga m uy p articu larm en te  á los gefes políticos 
que exciten sobre es te punto la actividad y el celo de los 
individuos de las jun tas económ icas; y que en  el caso ines
perado de no ha lla r en estas corporaciones todo el necesa
rio auxilio, p rocuren  bajo su responsabilidad, por cuantos 
medios esten á su a lcance, ilu stra r el G ob ierno  sobre las 
expresadas m aterias.

De Real o rd en  lo digo á V. S. para  su inteligencia y 
éfectos correspondientes* Dios guarde á V* S. m uchos años. 
M adrid 28 de E nero  de 1840 .= C alderon  Collantes.==Se- 
ñ o r gefe político  de.......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y D e l  d e s p a c h o  d e  l a  g u e r r a .

E l capitán general de Galicia Con fecha 22 del actual ma
nifiesta haberse presentado á indulto siete facciosos, entre 
ellos el cabecilla M iranda.

E l segundo cabo de Valencia en 25 del actual dice que 
se han presentado en nuestras filas l l  facciosos.

Por Real órden de 9 del presente mes de Enero, comu
nicada por el ministerio de la Gobernación de la Península,
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido aprobar la fun
dación de una escuela pública de niñas en la villa de Sos, 
provincia de Zaragoza , á expensas de Doña M anuela Perez, 
de aquella vecindad, y bajo ciertas condiciones. Al propio 
tiempo se ha dignado S. M. declarar que ha visto con el ma
yor agrado el proceder filantrópico y generoso de la Doña 
M anuela, mandando que para su satisfacción, y estímulo de 
Ies personas celosas, se haga pública esta demostración de su 
Real aprecio*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

r u s i a .
Odesa 6 de Enero .

Hace dos años que se empezaron los preparativos de la 
expedición contra Chiva; pero la ejecución de los planes se 
dejó para una época indeterm inada, pues las complicaciones 
que ha habido en el Asia occidental han absorbido toda la 
atención del Gobierno. Aun no se habría emprendido la ex
pedición, á no haber sido absolutamente necesario por los su
cesos favorables que exceden á lodo cálculo de las armas bri
tánicas en el Afghanistan, la ocupación de Caboul, y las ne
gociaciones ya entabladas con el Kan de Chiva. El cuerpo de 
Berowsky, encargado de someter á la supremacía de la R u
sia á los sarros, los turcomanos, los usbekes y sus heredi
tarios, no cuenta mas que con 209 hombres, fuerza poco con
siderable; pero si el estado efectivo de los ejércitos rusos por 
lo común es exagerado, en esta ocasión el número parece 
exacto. Es verdad que un. segundo cuerpo puede seguir al 
prim ero, y si la Rusia no ha enviado fuerzas mas considera
bles ha sido por no llam ar demasiado la  atención de la In
g la te rra , y para no debilitar su ejército del Sud para halla r
se en disposición de hacer frente á todas las eventualidades 
posibles. ( G azette de A ugibourg.')

FR A N CIA .
P a rís  20 de E nero .

\Fondos públicos. Cinco por 100, 112 fr. 
Cuatro id . , 104 fr. 20 c.



Acciones del hunco , 5,090.
IV p a ñ a : Deuda a d i v a ,  2 6 R
Idem pasiva ,  G¿. (D cb a ts .)

L o r d  Brougham parece q u e re r  d i vi di r  sn permanencia en
t re  Francia  e Inglaterra .  E l  i lustre ex-c anc i l le r  acaba de 
c o mp ra r  una posesión en las cercanías de Avigaon.

ar «  '■ ■ i i .i

Los asuntos del Rio de la P l at a  lian tomado un giro mas 
favor ab l e ,  y las noticias que acabamos de recibi r  de fecha 
de 9 de Noviembre  i i ltimo por la via de I n g l a t e r r a ,  hacen 
concebi r  esperanzas que el bloqueo de Buenos-Aires  toca ya 
a su termino. El  general  La va l ie  ha sido nombrado goberna
dor  de la provincia de E n t r en os .  El  general  Pac h ec o ,  que 
era el  mejor  de los gefes que tenia R os a s ,  se ha declarado 
centra el en el Nor t e de la provincia.  En  el Medi odí a se ha
bían sublevado todos los habi tantes de la campiña cont ra el 
¿¡rano. Su he rma no,  el coronel G. Rosas ,  ha tenido que r e -  
íug! irse á bordo de un buque de la escuadra francesa.  P o r  
u l t i m o ,  se decía que el mismo Rosas,  temiendo por su vida,  
se había refugiado á bordo del navio ingles Caliopc. Sin e m
bargo , esta ul t ima noticia necesita confirmación *, pero las de
mas que hemos dado son positivas , y los principales habi 
tantes dol campo habían escrito al a l mirante  manifestándole 
sus sentimientos de s impatía hacia la F r a n c i a ,  y el odio que 
ab r i ga ban  contra el t i rano que oprimía á su pais. (/*/.)

Casi toda la sesión del  17 de la Cámara de los Comunes 
3n ocupo una cuestión relat iva á la publ icación de los docu
mentos de la Cámara.

Sabido es que por  consecuencia de la reforma de los por
tes del c o r r e o , deben dirigirse l as ca r l as  con sobres sellados. 
Has t a ahora no ha podido prepararse  un número suficiente de 
c ub i er t as ,  y es preciso f ra nque ar  las ca r i ase n la oficina pr in
cipal  de correos de Sa in t -Ma rl in- l e-G rand. A una int erpe l a
ción hecha por Sir Rober to Pecl  , el cancil ler del echiquier  
( M r .  Bar ing ,  que ha sucedido á Mr .  Spr ing-Ri ce )  ha contes
tado que esperaba que antes de seis semanas estar la puesto 
en completa ejecución el nuevo sistema , y que quizás antes 
d e  este termino lo estar ía en la capital.

El  miércoles 22 de E ner o lord John Russoll  presentará 
una proposición r el at iva á la dotación del  Pr í nci pe  Alber to  
de  Sajorna Coburgo.  (Idú)

E n  el  M o rn in g -C h ro n ic le  de 18 del  corr iente se lee lo
q u e  sigue:

A y e r  pronunciaron los jueces en Monímoulh la sentencia 
cont ra  los cartistas declarados reos de al ta traición por el j u
rado.  E l  l or d magist rado les ha notiíieado la sentencia en estos 
términos :

La ley condena á cada uno de vosotros,  J ohn F r o s t ,  Ze-  
paniuh W i l l i a m  y  W i l l i a m  J o n e s ,  sea conducido al punto 
de  donde ha sido t raido,  y  a 11 i se os l leve ar ras t rando al si
tio de la ejecución , donde seréis ahorcados,  y después vuestra 
cabeza separada del cuerpo:  que el cuerpo de cada uno de vo
sotros sea dividido en cuatro par t es ,  de las cuales dispondrá 
S. M. según lo juzgue conveniente.  Dios nuestro Señor  tenga 
piedad de vuestras almas.

Los culpables han escuchado con la mayor  serenidad esta 
sentencia pronunci ada  con toda solemnidad en medi-o de la 
prof unda emoción que reinaba en la concurrencia:  otros cinco 
acusados,  á s aber :  Cárlos W a l t e r s ,  John  Lovel l  , Ri chard  
B enhe ld ,  J ohn  Rees y J e r k i n  Mor gan  han sido también con
denados á mue r t e ;  mas se les ha asegurado que se les pe rd o
na rá  la vida y que serán depor tados perpetuamente.  (AA)

E l  t r ibunal  de los Pares  ha cont inuado hoy sus debates 
d e l  proceso relat ivo á los atentados de los dias 12 y 15 de 
Mayo .  E l  Sr.  M a i l l a r d ,  jar di ner o de la casa que habi taba el 
acusado Blanqui.,  en el distri to de Gergy cerca de Pontoise,  
ha descubier to hace pocos dias labrando la t i er ra^  un vaso 
de porcelana que al parecer  ha sido enterrado cuando los acon
tecimientos del 12 de Mayo.  Dicho vaso custodiaba un sello 
d e  cobre en el que  están grabadas  estas palabras:  R ep ú b l ica  

f r a n c e s a .  Gamité e jecu tivo . P a r í s .  E l  acusado se ha negado 
ú dar  explicaciones tanto acerca de este punto como á los de
mas de la acusación.

E l  p r ocurador  general  Mr .  Franck-Carre ' ,  ha expuesto los 
hechos generales en su dictámen.  M M .  Bonely y Nougui er ,  
sus t i tutos ,  han desenvuel to en seguida los cargos que resul tan 
.par t icularmente contra cada uno de los acusados.

Los abogados defensores empezarán ma ñana  á hacer  las 
d e  sus clientes.  (/</.)

Esc r i ben  de Ñapóles  con fecha de 16 del cor r iente:
E l  d uq ue  de Burdeos  l lego aqui  ay er  noche procedente 

d e  R o ma ,  y ha ido á alojarse al pequeño palacio de Chialo-  
«nini: el duque y*la duquesa de Levis vienen en su compañía.  
M r .  F e rn a nd  de la Fe r r ona ys  l lego antes que el d u q u e ,  y  
algunos  individuos de la ant igua nobleza francesa forman la 
vomit iva del duque.  Pasado ma ñ an a ,  dia del  aniversario del  
R e y  , habrá un gran banquet e en la corte,  al que deben asis
t i r  e l  duq ue  de Burdeos  y  D. Sebastian.  Qldi)

Las secciones de la Cámara de Di put ados  no se reuni rán 
ma ñ an a  ma rt es ,  mediante á que los estados adjuntos  á la ley 
d e  créditos s uplementar ios ,  y los documentos que acompañan 
Á la ley de cuent as ,  no pueden repart i rse hasta mañana t e m 
prano.  (A/ . )

Leemos en un periódico ingles:
L a  esperanza de obtener  te en las posesiones inglesas de 

Á s s a m , va siendo mayor  de dia en día. No pasarán muchos 
años sin que nuestro pais sea en un todo independiente de la 
nación china en cuanto á l a provisión del le. La  compañía de 
las Indias orientales acaba de recibi r  50 cajas de te de As-

sam,  de muy buena c a l i dad ,  y se están esperando nuevas  re
mesas. Sabemos que no existe la menor  d ud a con motivo de 
la capacidad del terreno y  cl ima de Assam para pr oduci r  te 
igual  al que se ha recibido de la C h i n a ,  y  una cant idad il i 
mitada.  (A/ . )

Con motivo de la ent rada de a ño ,  S. M.  Luis  Fel ipe ,  R e y  
de los franceses,  ha recibido de S. M.  B. un magnífico r e t r a 
to de la Rei na  de los b e l ga s ,  e jecutado por  un celebre a r 
tista ingles Mr .  Ross , asociado á la academia Real  de L o n 
d res ,  y  p r i me r  miniaturista de la Re i na  Victor ia.  (AA)

E l  almi rant e Baudin se ha presentado al  Minis t ro  de la 
Gu e r r a  acompañando á los encargados de ap oyar  para con el 
Gobierno la petición cuyo objeto es la supresión de las for
tificaciones del  I íavr e .  ( TempsJ)

Las noticias de Mont evi deo de fecha 9 de Novi embre  
anuncian que los habitantes del campo desde el puebl o de 
Dolores hasta la M ag d a l e n a ,  se han declarado en masa con
t ra Rosas. Los insurgentes son en númer o de mas de 5 9 ,  bien 
montados,  y casi todos bien a r mados ;  y se han dir igido hacia 
Buenos-Aires.  Los fuertes del Sa l ado ,  del  T u q u e ,  de L a t a -  
l a y a ,  de la Magd al ena  y de la Ensenada se han declarado 
en favor  suyo. Parece que Rosas estaba poco menos que  si
t iado en Buenos-Aires.  ( P r e s s e j

F r o s t ,  W i l l i ams  y J o n e s ,  pr incipales gefes de la insur
rección cart ista en N e w p o r t ,  acaban de ser condenados á 
muerte .  Parece  que la corona no se encuent ra  dispuesta á 
perdonarlos.

Po r  úl t imo los cartistas no se han desanimado.  Acaba de 
ce lebrarse una nueva reunión en una t ab er na  en el seno mis
mo de la capital  Todos los discursos que se han pronunciado 
en ella pueden resumirse por  esta frase de uno de los orado
res:  "Pongamos  nuest ra confianza y tengamos bien seca nues
tra pólvora.55 Las palabras incendiarias han sido acogidas con 
las mas vivas aclamaciones. L a  efervescencia había l legado á 
tal  ex t remo , que la policía invadió la sala con sable en ma
no , y obligó á la asamblea á dispersarse á pesar de las v i 
vas protestas del P r es i den te ,  que invocaba la l i ber tad  de aso
ciación garant ida  por  la Const i tución inglesa. Cada individuo 
era registrado cuidadosamente á su sal ida;  la ma yor  pa r t e  de 
ellos l levaba armas prohibidas.  Se han hecho muchas p r i 
siones.

Par ec e  que por  un  momento se ha temido alguna intento
na contra el palacio de W i n d s o r ,  pues se habia recibido aviso 
de que los cartistas t r ataban de asal tarle y en t regar l e ai  pi
l laje,  y en consecuencia se tomaron grandes  medidas para p r e
veni r  aquel la  t e n t a t i v a ,  que por  f or tuna  no ha tenido efecto.

( I d  emú)

E l  haber  puesto en ejecución el sistema decimal  después 
de haber suscitado infinitos obstáculos en el comercio por me
nor  , ha producido también disturbios en intereses mas gene
rales. La  ú l t i ma ordenanza del  18 de Diciembre á que acaba 
de dar  lugar  l a  adopción de aquel  sistema,  parece haber  pro
ducido en todas las paradas de postas una sensación p r o f u n 
da , y se asegura que y a  han l legado á la administración in
finitas dimisiones. Quinientos maestros de postas q ue  han cor
rido á Par is  desde diferentes puntos de la F r a n c i a ,  se han r e 
unido bajo la presidencia de Mr .  L e m a i r e ,  uno de e l los,  que 
es Diputado.  H a n  decidido que t ra t ar án  ante todo de i lus t rar  
al Gobierno acerca de las consecuencias del e r ror  mater ial  
que ha servido de base á la ordenanza , y que pr iva  á las pa
radas de la decima par t e de sus productos.  Los maestros de 
postas de Par is  , de M a r s e l l a ,  de L i l a ,  de S t r a s b ur g o ,  de 
R eú n e s ,  de V a l e n c i a ,  de M e t z , de Or l eans  y de Foni ai ne-  
b l c a u , en representación de sus colegas,  se han d i r ig i do ,  co
mo era deber  s u y o ,  al director  de la administ ración de cor
reos,  l levando á su cabeza á Mr .  Lemaire .  La  diputación se 
presentó en seguida en casa del Minis t ro de H a c ie n da ,  d o n
de fue inmediatamente recibida.  El  Mini st ro  escuchó con be
nevolencia suma las reclamaciones que se le pr esentaron,  pi
diendo que se le entregase una nota det al l ada  de todo,  y 
promet iendo que se atender ían todas las quejas.  E l  Minis t ro 
declaró que no se oponia al nombramiento de una comisión 
que profundice todas, las cuestiones tan graves anejas á las 
postas ,  y que tome en consideración la unani mi dad de votos 
emit idos sobre este punto.  Las palabras del Mini st ro ,  f ielmen
te t ras ladadas  á la asamblea,  han producido en ella una i m 
presión p r of u nd a ,  restableciendo la calma y la seguridad.  Los 
maestros de postas,  antes de s epar ars e,  han nombrado á Mr .  
J o u h a nd  su de le ga do ,  el igiendo para individuos de su con
sejo á M M .  Vat ismesni l ,  Odi lon B a r r o t ,  Ph.  Dupi n y  D u -  
pont  W h i t e .

La  reclamación de los maestros de postas merece el mas 
serio examen.  Muchos  de ellos se quejaban ya  de no poder  
c u br i r  sus gastos con el ant iguo sistema: si la queja era f un
d a d a ,  cierto es que ei nuevo debe causar  su ruina.  Parece que 
ei Minis t ro de Ha ci enda  habia conocido que se les debia al 
guna compensación,  por que  el presupuesto de 1840 propone 
conceder  un cuar to cabal lo p a ra  el servicio de las postas.

(C o n s t i tu í  ¿onnel.)

NOTICIAS NACIONALES.
P o n te v e d ra  22 de E n e r o ,

Comandancia general  de T u y .  = = Ei  Excmo.  Sr.  capi tán 
gener al  de este ejerci to y  reino con fecha 14 del  actual  me 
dice lo que sigue:

 ̂ Desde mi úl t imo parte de operaciones remesado a V.  S. en 
11 . del  corr iente han l legado á mi conocimiento las o c ur re n 
cias s i gu i e n t e s :

l í a  sido muer to  el rebelde Pe d ro  Mar t ín ez  (al ias el cor
tador de la Lago)  suficientemente conocido en la izquierda

del  U l l a ,  cuyo buen servicio realizó el teniente del 5? l ige
ro de cabal ler ía D. Antonio Al legg , acompañado del  soldado 
Blas R u e d a ,  del propio cuerpo.

Se han aprehendi do por  diferentes columnas en puntos 
ret i rados y ocultos ocho armas de fuego y cuatro caballos,  
contándose en este númer o el  propio de Vi l l anueva .

Se han presentado á d i s f ru ta r  de la gracia de indul to dos 
hombres  con sus armas.

E n  todo el distri to que me está confiado no ha ocurr ido 
ninguna novedad desagradable.

Lo que comunico á V.  S. para  que se s i rva disponer  su 
inserción en el Bolet ín oficial de esta provincia.

Dios gua rd e á V.  S. muchos años. Pon te ve dr a  17 de E ne
ro de 1840.— P. A. y D.  D. S. G. G . , el teniente coronel  ma
y o r ,  Miguel  C a n e l l a s . = S r .  ge fe polí t ico de esta provincia.=* 
Inser tese . =Donoso Cortes.

E l  Excmo.  Sr.  capi tán general  de este ejerci to y  reino 
con lecha 17 del  actual  me dice lo s iguiente:

Desde el dia 14 del  corr iente  que tuve  la honra de r eme
sar á V.  S. el úl t imo par t e de operaciones hubo en el  dis
t r i to que  me está confiado las ocurrencias siguientes:

Se ha pasado por las armas al  i ndul tado Esteban do P o r -  
co,  vecino de Rodei ro de a r r i b a ,  por  haber le  hal lado ocultas 
sus armas de fuego,  lo que comprobó su delito.

H a  sido apre hendida  por  la columna de Bascoy una ga
vi l la de ocho ladrones con tres caballos y 10 armas de fuego, 
la que m u y en br eve  sufr i rá el condigno castigo de su crimen.

Se me han presentado para disfrutar  de la gracia de in
dul to en C ur a  T al lón  D. Francisco González Pi inentel  (alias 
Ei ra s)  y  otro con dos armas y algunos cartuchos.  Lo  que no
ticio á V.  S. para su satisfacción.

Y lo t raslado á V.  S. para que se s i rva mandar  insertarlo 
en el Boletín oficial para la deljida satisfacción del público.

Dios gua rd e á V.  S. muchos años. Pont evedra  21 de Ene
ro de 1 8 4 0 . = J o a q u i n  M ar t ínez  de M e d i n i l l a . = S r .  gefe po
lítico de esla provincia.— ínscrtese.  — Donoso Cortes.

f  n  í )  \

V a l e n c i a  25 de E n e r o .
Acosado el buque c ont ra ba ndi s t a , conocido por la Rosita  

g r a n d e , en el paralelo de Premia en 7 del  actual  , por  el fa
lucho G. C. S. J o r g e , su capitán D. Ja i me O r s , per t ene
ciente á la empresa de Ors y Ga rc í a ,  como unas cuatro mi
llas á la m a r ,  se puso en defensa el indicado contrabandista 
sin respetar  al pabel lón,  y se t rabó tan encarnizado combate,  
de que quizás no haya ejemplar .

Decidido el G. C. á dar l e el abordage , no obstante de te
ner  ya tros heridos de metra l la  y algunos contusos,  so puso 
en imponente defensa el contrabandista , asestando sus caño
nes cargados de metra l la  y balas encadenadas,  j ugando el 
resto de su t r ipulación la fus i ler í a,  á cuyo t iempo un recio 
golpe de mar  separó á los dos combat ientes ,  quedando el 
G. C. casi abocado:  l ibre ya  de este pel igro,  repit ió cd a t a
que con mas enardeci mi ento,  sin a l t era r  su i mpe rt urb ab l e  se
r e n i da d ;  ei horrísono estampido del canon y vivo fuego de 
fusi ler ía,  que causó al G. C. la mue rt e  de un individuo y 
otro mas lucra de combate;  la destroza de velas y maniobra,  
cortadas las drisas , y cayendo las entenas sobre las liosas, y 
a t ravesado el buque de m u  bala que entró por la flor del 
agua por la mura de estr ibor de proa , y at ravesó hasta popa, 
inuti l izando y est ropeando cuanto halló en el tránsito. Vi én
dose entonces obl igado á desistir de su obst inado empeño , se 
puso en rumbo para este p u e r t o ,  donde se encuent ra  repo
niéndose de su grande avería.

Esta reñida acción tiene el doble mérito por la desigual
dad de buq ue ,  gente y a r ma me nt o ,  pues el G. C. es mas pe
queño , a rmado con cañones del cal ibre de á 12,  v tr ipulado 
con solos 56 hombr es ,  al paso que ei contrabandista es mu
cho m a y o r ,  forrado en c o b r e ,  amúido con dos cañones gira- 
tivos del  cal ibre de á 1 8,  y t r i pul ado con 50 hombres.

E n el correo de hoy 25 del  corr iente hemos recibido la 
noticia que el buque guardacostas E sp a r te ro  (alias Terrib le ), 
de la empresa de Ors y G a rc í a ,  ha apresado en la costa de 
Catal  uña al buque contrabandista l lamado la C o l , que tanto 
perjuicio ha causado á la Hacienda nacional , equipado con su 
correspondiente  ar t i l ler ía  y  con cargo de ropas y tabaco.

( D .  M . de F . )

MADRID 28 DE ENERO.

Habiéndose denunciado ante el Sr.  D. Manuel  Lorenzana,  
a lcalde segundo constitucional de esta capital ,  por D. Gabriel  
Balbuena,  de la misma vecindad,  el período de una hoja vo
lante impresa suscrita por  el Lic. D. Tomas  R odr í gue z,  des
de donde dice " s a b e d ” , hasta " u n a  fortuna insul tante55, se 
procedió con las formal idades de la ley al sorteo de los nue
ve jueces de hecho que debían componer  el j u r a d o ,  y tocó á 
los siguientes:  D. Pe d ro  Cea,  D. Antonio Balgoma,  D. Lo- 
renzo R i e r a ,  D. Mar i ano  A l v a r e z ,  D. Manu el  Lorenzana,  
D. J oaquí n S u a r e z , D. J u a n  Azcárate , D. Vicente Alonso 
de la T o r r e  y D. Ber nar do Mal lo.  Y con asistencia de los 
ocho de dichos nueve jueces,  previas todas las solemnidades 
legales,  se declaró por  unani mi dad no haber  lugar  á la for
mación de causa. León 21 de E n er o  de 1840.=dLorenzana.

F A B R I C A C I O N  D E  A L F I L E R E S .
Apenas  se hal lará mi ar t ícul o de comercio mas pequeño 

ni mas bara to que el a l f i le r ,  siendo ahora tan común que es 
casi desprec i abl e;  sin e m b a r g o ,  en t iempos ant iguos era de 
mucha importancia este utensi l io muger i l  , pues que ninguna 
dama se casaría con su apasionado sin obligarse este por es
cr i tura  á as ignarle u na  renl i ta anual  para alfileres. Es  proba-



ble que muchos d e  nuostros loe!ores no oslen bien i nforma
dos de la iVibrica de a l f i l e r e s ,  por lo que  no podrán compren
der como puedan venderse en las fábr icas un m i l l a r  por un 
medio do plata  ; pero la admirac ión cesará cuando oslen in
formados do la e x t r ao rd ina r i a  f ac i l idad con (pie se hacen por 
medio de la maqu ina r i a  No nos ha sido posible h a l l a r  el  o r í -  
c-en ó invención de los al l í  lores. En los autores franceses no 
se ha l l a  noticia de este a r t í cu lo  sino como adorno de señoras,  
y  aun esto no se menciona antes del  s iglo x i v .  L a  p r ime r a  
noticia que  se h a l l a  entre  los ingleses es en l i d i o ,  y  por el  
modo en que se menciona parece  110 solo que  e ra  cosa nueva ,  
mas que costaba mucho t raba jo  el  fabr icar los .  L a  p a l ab r a  a l 
f i l e r  c u  caste l l ano es a r á b i g a ,  lo que prueba que  el a l f i l er  
de una 11 otra hechura  es cosa an t i gua ;  pero quizás ser ian de 
ma r f i l ,  de hueso ó una barr i ta  de oro para el  peinadlo,  y  en 
esta suposición nuestro a l f i l er  de a l ambre  es cosa mode rna ,  y  
cuya  fábr i ca  nos proponemos descr ibi r .

Al  pr incipio se hacían los a l f i l eres  con a l ambre  de h i e r 
r o ;  pero habiéndose notado malos  efectos , se hacen ahora  e x 
c lus ivamente  de meta l .  L a  e xce l enc ia  y  perfección J e  los a l 
f i leres consiste en la dureza  de!  a l ambre  y  en su b l anqueo ;  en 
tener la cabeza bien redonda y  ap r e tada  y  la punta mu y  a gu 
da.  La p r ime ra  operación es t i r a r  ei  a l a m b re ,  y  es una ope
ración ext remamente  s i m p l e ,  pues que fodo el  aparato  se 
compone de una plancha de acuno y  un c i l i ndro  de torno. La  
p lancha está per forada  por muchas partes con a g ú j en lo s ,  
abiertos en e l l a  con un punzón muy  fino, mi ent ras  está en
candec ida  al  fuego. Los a gu j e ros  son de var ios diámetros ,  
desde un cuarto de pu l gada  hasta el grosor de un cabe l lo .  Ei  
grosor del  a l ambre  se reduce poniéndolo á un l ado de la 
p l a n c h a ,  pasando la punta por e! a gu je  rito de te rminado , y 
t i rando del  a l ambre  con fin1 ríes pinzas hasta a segur a r lo  en el 
rodi l lo.  Se da movimiento á este con máquina de a g u a ,  y  me-  

f j o r  ahora de v a p o r ,  con una c e l e r i d ad  admi r ab l e .
Luetfo se est ira el a l ambre  que sa le  enroscado en su ade l 

ga zami ento,  y  se corta en pedazos de cuat ro  b cinco varas .  
E l  apuntador  corta con uu.ts tenazas fuertes un maci to de 
estos a lambres  de 50 á 200 de una v e z ,  y  de l  l a rgo de una 
t e r c i a ,  lo suficiente p ar a  seis ú ocho al f i leres .  Tomados  estos 
a l ambres  en las manos ,  y  abr i éndolos por una punta  el t r a 
b a j ado r  cuanto me jor  p u e d e ,  procede á hacer l es  l a pun t a ,  lo 
que se efec túa  asi. H a y  dos mol ederas  de p i edra  du r a  o de 
acero con la superf icie p icada como l ima , las cuales  se m u e 
ven con una rueda.  Ei  apun tado r  a r r ima  á la mol edera  mas 
basta todas las puntas del  mae i l lo  de a l a m b re s ,  meneándolas  
pa ra  formar  las puntas r edonda s ,  y  luego hace lo mismo con 
l a  mol ede ra  mas fina,  con la que queda  per fectamente  a guda .  
Puestos estos a l ambre s  en un medio tubo de hoja de lata á pro
pósito , y  a r r imándolos  á las t i j eras  quedan todos cortados de 
una  vez del  l a rgor  del  a l f i l er .  Asi  cont inúa af i l ando las pun
tas v cortando los pedazos hasta queda r  el  ú l t imo del  t a m a 
ño de dos a l f i l e r e s ,  y  af i lado este por ambas puntas se corta 
luego por la m i t ad ,  y  s igue la misma operación con otro y  
otro mazo de a l ambres .  T an t a  es la f ac i l idad  con que se ha
ce esto,  que un muchacho de 12 á 15 años puede a (puntar 
100 a l f i l eres en una  h o r a ,  s iendo su tarea  o rd ina r i a  1500 
alfi l  (ires.

L a  segunda  operación es h a ce r  las c abezas ,  y  esto se efec
t ú a  con mas c e l e r i d ad  que l a  punta .  Con una especie de tor
no se enrosca un a l ambre  en otro con incre í bl e  c e l e r i d a d ;  y 
sacando luego el a l ambre  de dent ro ,  se corta el enroscado de 
dos en dos v ue l t a s ,  de j ando en medio un t ubo,  como se pue
de v e r  fáci lmente mi rando á un a l f i l er .  An tes  de poner bu 
cabezas  se echan en una vas i j a  de h i e r ro ,  y  se pone esta al 
fuego hasta que  las c abec i l la s  l l egan á encandecer s e , las q i u 
apa rt ada s  del  fuego se de jan enfr i ar .  Se hace esto para ab l an 
d a r l a s ,  y  en este estado se d i s t r i buyen á las muchachas  de 
ocho á diez años de ed ad ,  seniadas  todas al r ededor  de ni: 
t ab lón ,  en el que hay (¡ara cada una un yunqucc i t o  y  m a r 
t i l lo  asegurados al torno , y  que lo mueve  con el pie. L a  mu
chacha no tiene que  hacer mas sino a g a r r a r  el podad lo  d( 
a l umbre  y a  ap un t ado ,  v met iendo la punía roma en una ca
b e c i l l a ,  la pone en el y u n q u e ;  el ma r t i l lo  con un solo golpe 
la deja per fectamente  a s e gu r ad a ,  y  queda formado a l f i l er .  Es
ta operación es tan i ns tant ánea ,  que apenas  puede el ojo dis
t ingui r  la mano de la muchac ha ,  el  a l f i l er  ni el golpe  de 
ma r t i l lo ;  y  cons i derada la fuerza de e st e ,  no pudimos de ja i  
de admirar  la p r ime ra  vez (pac vimos la f ábr ica de Birming- 
ham,  cómo no habían perdido las muchachi i l a s  todos sus 'de
dos en el yunque .

El  al f i ler en este estado está per fec tamente  hecho ; perr 
tiene todavía el color de l  m e t a l ,  y  para b l anquea r l o  se eeíu 
una gran cant i dad en una c a l d e r a ,  con una solución de estañí  
y  liceos de v i no ,  de jándolo reposar hasta (pie tome e i  meta 
un color b lanquec ino.  Solo le f a l l a  ahora el  pu l imen to ,  y  esü 
se le da con la misma f ac i l idad  (pie se ha hecho todo lo de 
nías. Se  pone en una cuba ’ 6 b a r r i ca  una cant idad  de a l f i l ere  
mezclados con s a l vado de t r i go ,  y dando vue l t a s  la barrio;  
por medio de 1111 e je  que  le pasa por el  centro , los al f i lere:  
quadan m u y  pul idos  con la í r i ccion.  Hecho esto se avent ;  
el s a lv ado ,  como hacen los chocolateros para  a v en t a r  l a  cás
cara de l  cacao.

A l f i l e r e s  d e  c ab eza  s o l i d a .

Con d i f i cul tad se h a l l a r á  un e jemplo mas convincente  de 
genio mecánico de los i ng l eses ,  del  deseo de ser i nventores  1 
obtener una pa tente ,  ni de emp l e a r  un g r ande  c a p i t a l ,  qu< 
el lubricante del  nuevo a l f i l e r  con cabeza sól ida.  Esto e s ,  pa 
sar muchos años en d i scu r r i r  y  p roba r ,  en malogros y  n ue 

v o s  e xper imentos , p ar a  me jo r a r  l a cabeza de un a l f i l e r ,  j 
gastar un c aud a l  en l a  fábr ica  p ar a  hacer los.  Este Vcsubh 
( e al f i l eres ,  pues que  cada año de s embucha ,  ó á todo event< 
puede produc i r  mi l  mi l lones de a l f i l eres  en doce mese s ,  est; 
en S t ro iu l ,  011 pueblo en el  camino de Bath á Bi rmingham

Se compone ei  edificio de cinco pisos de 57 varas  de l a r  
go cada uno y  de ancho correspondiente  , y  casi  todo l leno di 
Maquinar ia .  E l  a gua  es ei  motor de tan nui l  t i la rio aparata 
por medio de una r u eda  de h i er ro  y  1111a corr i ente  del  pode 
l e ^  cabal los .  Un a l f i l e r  hecho de l  modo que hemos refer í  

o an te s ,  necesi ta pasar  por muchas manos antes de compl e 
tarse la ope ra c i ón ,  y  que  pueda  ent r ar  en l a  a lmohad i l l a  de 
tocador ;  pero el a l f i l er  de patente no necesi ta  de l  aux i l i o  d

manos de l  hombre ,  porque  todas las combinaciones mecá 
m í a » ,  t an inu l t i lo rmes  como r á p id a s ,  son d i r i g i da s  aqu i  po

metitc h u m a n a ,  y  solo se neces i ta  un móvi l  como e l  agua

porque  el  e sp í r i t u 110 puede obr ar  sin un órgano mat er i a l .
L a  me jor a  hecha en este menudís imo ar t í cu lo  de comer

c io,  no es ,  á l a  v e r d a d ,  mas que  el tener  la cabeza formada  
de la misma pieza que el c ue rp o ,  para  (pie en caso ninguno 
pueda separarse ó co r r e r s e ,  y  her i r  el  de l i cado dedo de una 
d a m a ,  y  aun el endureci do de una campesina.  Puesta  la má 
quina  en mov im i en to , 1.111a pa r l e  de i aparato  est i ra  el  a l am 
b r e ,  otra  lo corta á las di s tanc ias  a r r e g l a d a s ,  otra hace la 
operac ión de a p u n t a r l o ,  y  otra  lo pasa á un tubo de acero 
que  s i rv e  de t roque l i t o ,  cuando de un golpe queda  remacha 
da la cabeza.

Las  máquinas  en l a  a l f i l e r e r í a  de S l roud  son ciento,  t r a 
ba jando cada una  de e l l as  en cuatro a l ambres  al  mismo t i em
po , y  produciendo 50 a l f i l eres por minuto;  de modo que las 
cien máquinas  producen 50 a l f i l eres  en cada minuto,  ó 5! )0ü 
cada hor a ,  y  siendo diez horas la tarea mas co i l a  del  t raba jo  
d i a r i o ,  r esu l t an  tres mi l lones cada d í a ,  ó i d  mi l lones de a l 
f i l eres cada semana ,  suponiendo al  fabr icante buen cri st iano,  
y  que sant if ique la fiesta del  domingo.  Si  estos a l f i l eres sema
nales se ponen al  peso,  se h a l l a rá  que  equ iv a l en  á mas de 
•JO quinta les .  En una re lación hecha hace cinco años hemos 
h a l l a d o ,  que en las di ferentes fábricas de Ing l a t e r r a  se f a 
br ican sobre 20 mi l lones de al f i l eres d i ar i amente .

Los al f i l eres negros para  personas en l u t o ,  se hacen de 
a l ambre  de h i e r ro ,  porque toman me jor  el b a rn i z ,  e i  cua l  
se compone de acei te de l inaza  y  humo de pez.

f i . i l  I n s t r u c t o r . )

P U E N T E S  DE L A  CHINA.

L a  mu l t i t ud  de r ios en tan vasto imper io ,  y  el  g ran  n ú 
mero de canales que a t r av i e s an  el  pais en todas d i recc iones ,  
hacen necesar io 1111 crecido número  de puent es ,  y  estos son á 
la v e rd ad  tan numerosos como pudi era  esperarse de una raza 
de hombres tan ingeniosa , de la maya r  i ndu s t r i a ,  y  s u p e r l a 
t ivamen te  atenta á sus convenienc ias  y  á su descanso. La  fa
c i l i d ad  que presentan los cana l es  para la conducción de e fec 
tos pesados ó voluminosos ahor ran  en la China el  c a r ru a j e ,  
y  los puent es ,  se puré de d ec i r  en g ene r a l ,  solo s i rven para  los 
p asa j eros ;  de aqui  es que  casi  todos los puentes son a l l í  su
mamente  l ige ros ,  e l e gant es  y  fantásticos.  Hay ,  s in emba rgo,  
a l gunos  de prodig iosa  magn i tud  según la l o c a l i d ad ,  porque 
ni  e l  t r aba jo  ni e l  gasto a r r ed r an  á los chinos en la e j e cu 
ción de sus ob r a s ,  cuando son consideradas de necesidad ó de 
g ran  v ent a j a  á la nación.

Que  los chinos estaban bien informados con l a  construc
ción y  p ropi edades  de los arcos antes que los g r i ego s ,  roma
nos y  avahes ,  está manifiesto en su gran mura l l a  y  otras obras 
anter iores  á nues t ra  época ;  s iendo per otra par t e  s i ngu la r ,  
que  toda especie de arco y  do puente conocidos en Europa  
exi s ten en la China desde t iempo inmemorial  ; y  es una  v e r 
dad inconcusa que  los chinos no han aprendido de los e x 
t r a n j e r o s ,  ni imi tado las ar tes de otros países.

Tía habido en la China  puentes de suspensión y  de g r a n 
des dimens iones ,  no solo pa ra  pasar nos (pie cor ren  por v a 
l l e s  p ro fundos ,  mas para  f ac i l i t a r  camino derecho de un mon
te á o t ro ,  como sucede en el  montuoso distrito de X e n s i ,  don
de por  va r i a s  l eguas  h a y  una  sucesión de estas p l a ta formas  
suspendida s .

Pe ro  los puentes mas ra ros  son los que h ay  en los c ana 
les públ i cos y  de j a rd ine s  p a r a  gente de á pie. Se  eornpo 
nen estos puentes de un solo arco mu y  a l to ,  y  de 10 hasta 
15 varas  de ancho,  de modo que  puede  pasar cua l qu i e r  b a r 
co á la ve l a .  L a  e levac ión  tan escarpada requiere  un g ran 
número  de escalones p ar a  subi r  y  b a j a r ;  bien podrá ser  m u y  
curioso á l a  v i s t a ,  pero no será ag r adab le  á los pies de los 
chinos. No teniendo que  soportar  peso casi n i nguno,  son de 
construcción l ig era .

Estos puentes  de suspensión están asegurados con gruesas  
cadenas á las cabezas.  Si  los dos para j es  escarpados 110 están 
muy  d i s t ant es ,  un a t rev i do  arco proporciona un paso mas fir
me ,  y  á estos puentes l l am an  los chinos Ctdc v ue lo ’5, y  hay 
a lgunos cuy a  extensión y  s i tuación parecer í an incre í bl es  si lio 
hubiese g ran  m u r a l l a  y canal  imper i a l .  Uno de estos puentes  
volantes  en Xens i  de un solo arco t iene 200 varas  de l argo;  
y  el piso del  puente está 825  pies sobre ei nive l  del  agua .

L a  e l evac ión  de un tal  a r co ,  ent re  dos t a j os ,  no es tan de 
a dm i r a r  como la e l evac ión de otros arcos en t ie rra  l l a n a ,  ha
biendo visto M r .  Ba r row uno en Kinsai  sobre p i l a re s  tan 
al tos que  pasaban por deba jo barcos de 200 toneladas  sin ca
l a r  masteleros.

Sus  puentes  de barcas  no son menos admi rab l es .  En la 
provinc ia  de K i a n g s i , poco mas aba jo de la confidencia de los 
ríos Chan y  Can ,  hay uno compuesto de 150 barcas a f er rada s  
con c adenas ,  con los correspondientes  t i rantes de una á otra 
b a r c a ,  y  planchones necesar ios para el piso. Si  damos solo 12 
pies de bao á cada  barca  y  otros 12 de c l a r o ,  ha l l aremos que 
el ta l  puente  t iene un cuar to de l egua  de l argo ó tres veces 
tan l argo como el  puente  de Co l on i a ,  que  es el  mayo r  sobre 
el Uin.  Como los puentes del  I l i n ,  t ienen los de China dos 
barcas movibl es  para  ab r i r  el  paso á los buques  , pagando un 
c ier to derecho.

.Hay otra especie de puentes  m u y  ext raord ina r i os  en Ch i 
na sobre a lgunos  brazos de m a r ,  lagos ó para jes  f r ecuen te 
mente inundados.  En la provinc ia  de Eokien hay  un o ,  med i 
do por var ios europeos ,  que t iene 2170  va ra s  de l argo y 50 
de ancho.  En este puente  no hay arcos ,  sino 500  p i l a r e s ,  so
bre los que hay losas muy  l a r g a s ,  todas i gu a l es ,  puestas ho- 
nzont a lment e con las puntas  sobre los pi lares .  Cada  losa ,  ó 
mas propi amente  vigas de p i e d r a ,  t iene 22 pasos de l argo y  
2 de ancho.

El  conjunto de 1400 losas i gu a le s  de estas dimensiones se 
rá cosa v e rdader amen te  estupenda .  A los dos lados hay  b a lau s 
t radas  p a r a  la protección de los pasajeros .  Todo este a sombro
so puente  está hecho de p i edra  n eg r a  de corte.  En la misma 
p rov inc ia  de Foki en  h a y  otro puent e  muy s ingu la r  por  sm 
dimens iones ,  t eniendo 800  v a ra s  de l a r g o ,  y  solo 5  de an
cho ,  con 100 arcos de much í s ima  e levación.  Este puente  está 
en un brazo de m a r ,  y  const ru ido con p iedr a  a m a r i l l a  y 
blanca .

E 11 Venec i a  h a y  puentes  de  esta e spec ie ,  pero sin l a  e l e 
ganc i a de los de Ch i na ,  donde son construidos de r icos m á r 
moles y  ornamentados  con f iguras.  En f in,  tanto ha sido e 
l u j o  de los chinos por los puen t e s ,  que un solo Emp e r ado r  d<

l a  d inas t í a  de Sony  edi f i có,  en l a  sola c iudad de Sou -Tcheou ,  
49 puent es ,  todos de d i fe rente  est i lo de a rq u i t e c t u r a ,  y  lo 
que es mas s i n gu l a r ,  uno de bronce y  hierro.  Asi  pues vemos 
que en la China ha habido antes que  en Europa  puentes  de 
suspens ión,  de b a r c a s ,  p lanos ,  a r q ue ad os ,  de m a d e r a ,  de 
p iedra  y  de h i e r ro ;  de un solo arco de un c l a ro prodigioso y  
hasta de 500  p i l a r e s ,  y  solo añad i r emos  en conclusión que 
h ay  también muchos puentes cubier tos  con techos y con t ien
das á los lados,  f i d e n i .)

L i c e o  a r t í s t i c o  y  l i t e r a r i o .

El profesor D. Jo aqu in  Espin , pres i dente  de l a  sección de
mús i ca ,  se ha encarg ado de la enseñanza (le p i an o ,  que  des
empeñar ; !  todos los j ueves  de seis á ocho de la noche.

Las personas que  gusten ma tr i cu l a r se  acud i rán á la s ec re 
t ar í a  del  e s l ab l cc imi cnto do doce á dos de l a  m a ñ a u a . = E l  se
cretar io g e n e r a l .  L .  A.  de Cueto.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .

Bar c e l ona.  17 d e  Ene r o .  En el i nmediato podre  h ab l a r  á 
IV.  con mas exa ct i tud  acerca  del  resu l t ado  de l a  p róx ima  Li 
lia e l ectora l .  Pa rc c eme ent re  tanto que  será  f a vor ab l e  a i  p a r 
ido de l  orden.

O v i e d o  22  d e  Ene r o .  Cont inúan las e lecciones en esta 
i rovincia con la mayo r  t r a n q u i l i d a d ,  y  según los avi sos r e 
l indos de g r an  parte  de los di str i tos de la m i s m a ,  l a  vo t a -  
ion se inc l ina  con mucho exceso al  par t ido  monárqu ico-cons-  
i tucional .

P o n t e v e d r a  22  d e  Enero .  Cont inúan las e lecciones en esta 
>rovincia sin la menor  a l terac ión del  orden pub l i co ;  y  todos 
os datos recibidos hasta el  dia conf irman la p robab i l i d ad  de 
[iie la c and id a tu r a  moderada  obt endr á  l a  m a y o r í a ,  según 
mede deduc i r se  de l  ad j unto  resúmen.

D ip u t a d o s .

Sr .  D. Diego López Ba l les teros .  .  ..................  7 200
Sr .  D. l l amón López V áz que z .............................  7 210
S r .  D. Pedro  Fe rnandez  V i l l a v e r d e ................ (1757
Sr .  D. F lor enc io  Ramí r ez  Bahamonde  (3589
Sr .  ma rque s  de V i  l lagaren a ................................... 6 440
Exemo.  S r .  D. Antonio A l c a l á  Ga l i a no   (>502
Sr .  D. Lui s  A rmero .......................................................  5552
Sr .  D. C l aud io  Gonzá l ez ..........................................  5 554
Sr .  ma rque s  de V a l l a d a r e s ......................................  4 008
Sr .  D. Antonio A n a s  Seonne ...............................  5 051
Sr .  D. Antonio (Azores V a r e l a .............................  5410
Sr.  D. Domingo Fonl an .   ................................... 5 068

S en a do r e s .

Excmo.  S r .  Moscoso de A l t a rn i r a ....................  6 80 4
Excmo.  Sr .  conde de San R om án ......................... 5 828
Sr .  marque s  de Mont esa cro ...................................  4 1 4 Í
Sr .  g ene r a l  D. Car l os  Esp inosa ............................... 1401

Cast e l l ó n  25  d e  Ener o .  En los cua t ro  dias que  l levamos  
de elecciones en esta cap i t a l  lia r eunido 508  votos la c and i 
datura del  progreso,  y  solamente 50  la del  par t ido monár 
quico const i tucional .  Esta misma desproporc ión proba rá  á 
V V .  que están int imidados  los amantes  del  orden , merced  á 
los pasquines y  amenazas  que han puesto en j u e go  sus con
trarios.  Se  i gnora  todaví a  el resu l t ado de  l a  votac ión en los 
demas distr i tos de la provinc ia .

S a l a m a n c a  2 5  d e  Ene r o .  E l  t r iunfo de l  pa r t ido  moná r
quico-const i tuc iona l  ha sido completo en esta p rov inc i a ,  pues 
á pesar de que  el movimiento e lectora l  ha sido tan numeroso 
como se ve por el  estado ad junto ,  solo ganaron l a  mesa los 
progres is tas  en seis ó siete distr i tos de los 55  en que  aq u e l l a  
está subd i v i d i da .

E l  r esu l t ado de l a  votación es como s i gue :

C a n d i d a t u r a  m o d e r a d a — S e n a d o r e s .

Sr .  D. José  C a f r an g a .....................................................  5 405  ^
Sr .  ma rque s  de C o r r a l v o ..........................................  5 248
Sr .  marque s  de E s p e j a ...............................................  5 328

D ip u ta d o s .

D. M a n ue l  F ranc i sco  Sánchez.  . .  ................. 4 0 4 Í
D. Francisco T r c sp a l a e i o s .......................................... 4 888
D. Man ue l  J os é  P e r e z ..................................................  4 698
D. José Sánchez Oca ña .......................................... ..  4686
D. Agapi t o López del  H oy o ....................................  4446
D. Gaspa r  A g u i l e r a  y C on t r e r a s ............................  4 054

C a n d i d a t u r a  p r o g r e s i s t a  Se n a do r e s .

E l  g ene r a l  Lor enzo ........................................................  3 41 2
D. Franc i sco Sánchez A m á l e l e ,  abad de Pe 

ñ a r a n d a ....................................................... .....................  5 2 8 5
D. Antonio So i í s .............................................................. 5 261

D i p u t a d o s .

D. José Sánchez de l a  F u e n t e ...............................  5 25 7
D. Is idro Pe r ez  R o ld a n ................................................  5 16 3
Conde de  las Nava s .     ................................................  5 512
D. J u a n  Baut i s t a  C l a v i j o ...........................................  5 173
D. Antonio Crespo Ra s có n .......................................  2 405
D. José  R e g i d o r ................................................................. 2 775

B a d a j o z  25  de  Ene r o .  Tengo  l a  sat isfacción de anunc i a r  
á V V .  q u e ,  según noticias oficiales re c i b i das  en esta c i udad  
de 52  distr i tos e l ec tora l es  de los 57  en que  está s ubd i v i d i d a



la provincia , la candidatura monarqnico-const i tuciónU lia 
obtenido 6567 votos,  por 1813 en favor do la progresista.

Cáceres 25 de Enero. Las probabi l idades del  Iriunlo on 
la présenlo lucha electoral  están en íavor  de tres candidatos 
del part ido monárquico-const i tucional  y de dos del progreso.

M urcia  25 de Enero. Ha t r iunfado la candi dat ura  mo
nárquico-const i tucional  , según resul ta de la relación que 
acompaño formada con los datos recibidos de los distritos 
electorales.

Candidatura monárquico-constitucioncd.-  Senador es.
Sr.  D. Diego M o r e n o .............................................  5784
Sr.  Vizconde de H u e r t a .......................................  *5770
Sr.  Don Francisco F er na n de z  Mayo ra l  y

F l o r c z ......................................................................... oí) 4 5
Diputados.

D. Ensebio Mar í a del V a l l e ................................. 5787
D. Mar iano l inca de T o go r es .............................. 5714
Sr.  conde de Sástago,  marques de Espinardo.  5885 
Exefno. Sr. conde de Lamg y de Balazote.  . 587 5
D. José María Perez................. .............................. 5878
E x nn o .  Sr.  genera i D. J u a n  Pala roa. . . . . . .  5844
D. Manuel  Marín Blazquez........................ , . . .  5471
1). Diego Mar ía  C1 neo . . ......................... ..  5430
D. F ab i an  iNavarro..................................................  2828

Candidalura progresista . Senadores.
Sr.  D. Pedro Chacón...............................................  5 58 8
Sermo.  Sr.  Infante D. Francisco de P a u l a . . .  5571 
Sr.  D. Gavino Gaseo...............................................  5541

D iputados .
D. P e d r o  C h a c ó n ..........................................   34 10
D. Mar iano  de la Paz G a r c í a ..............................  5575
D. José Diaz Gi l .......................................................  5280
D. Miguel  Andrés  S tár ico...................................  5285
D. J u a n  Aivarez y  Morid iza bal .........................  5285
D. Antonio M o y a  A n g e l e r ...................................  5 Í 0 Í
D. Domingo López de Cas t ro ...............................  2842

T ot a l  de electores en la provi nci a 7927.
II  an lomado parte en la e lecci ón,  según noticias,  7151.
M i t ad  mas uno 5576.

A lbacete  25 de E nero. Según los avisos recibidos en la 
capi tal  de esta provincia resul ta haber  t r iunfado la c a ndi da
t u r a  monárquico-const i tucional  por  unos 1500 votos sobre la 
del  progreso.

A lican te  25 de Enero. De  las noticias que l legan á esta 
capital  relat ivas  al resul tado de las elecciones aparece haber  
obtenido ma yor  n umer o de sufragios la candidatura denomi
nada del progreso.

V alen d a  25 de Enero. De las noticias adqui r i das  hasta el 
d i a ,  resulta que  la votación de esta capi tal  y los distri tos ha 
sido la s iguiente;

Total  del  numer o de votos á favor  de la
candi dat ura  del progreso................................. 5706

Idem á favor  de la m o d e r a d a .............................   4419
Diferencia en ventaja  de la p r i m e r a ...............  1287

Zam ora  25 de Enero. Con el ma yor  sosiego liemos c o n 
cluido las elecciones,  y su resul tado es el que evidencia la 
nota adjunta.

N ú m e r o  de votantes ................................................  8187
Candidatura monárquico-constitucional.

Excmo.  Sr.  D. Lorenzo A r r a z o l a .................... 6134
Exorno. Sr.  duq ue  de V e ra g u a s .........................  6116
Sr.  D. Antonio S.nnaniego...................................  5275
Sr.  D. Modesto C or t áza r     . 6243

Candi datu ra p rog re sis ta.
Sr.  Vi l l a ch i c a .............................................................. 903
Sr.  V a r o n a ....................................................................  1889
Sr.  M u ñ i z ....................... . ......................    1454
Sr.  L i n a g e ..................................................................... 1502

F a l l a n  los dos úl t imos dias de la Pue bl a de Sanabr ia  que 
p o r  la marcha seguida en los tres pr imeros ,  es de presumir  
obtengan la mayor  par t e de los votos los señores Arrazola ,  
Cor tázar  y Veraguas .

A v ila  26 de Enero . Acompaño á V V .  e l  resul tado final 
de las elecciones de esta provincia.

C andidatura monárquico-constitucional, Senadores.
Excmo.  Sr.  D. Francisco N a r v ac z ....................  2157
Sr. duq u e  de la Roca .........................., ................. 2 Í 2 1
Excmo.  Sr.  D. Diego M e d r a n o .    2008

Diputados.
Excmo.  Sr. D. J u a n  Ma r t i n  Carramol ino .  . .  2241
D. Andrés  Cabal le ro ................................................ 214 5
D. J u a n  Brabo M o r i l l o ..........................................  2041
Excmo;  Sr.  D. Manuel  M a z a r r e d o ....................  1769

Candidatura del progreso. Senadores.
D. Antonio Sol ís   ........................................   824
D. José Somoza .......................................................... 811
D. Luis  A r r a b a l ..........................................................  635

Diputados.
D. Francisco Agustín Sil v e l a ..............................  881
D. Andrés  Bernaldo de Qu i ró s ............................ 761
D. Benito Bu i t r ago   ...................................  750
D. Antonio So l í s ........................................................ 620

Segovia  28 dé Enero. Las elecciones se han verificado con 
toda t r a n q u i l i d a d , y ar regl adas  exact ament e á la l e y ;  r e 
sul tan con mayoría dos c andida tos ,  y que es menester  proce
de r  á segundas elecciones para un Di put ado y un suplente,  
según se demuest ra á continuación.

T o t a l  de votantes en la p r ovi nc i a ....................  2254
M a yo r í a  a b s o l u t a . .........................   1118

Sugetos que han obtenido 'votos___D iputados .
D. Aniceto de A l v ar o .............................................  1427
D. M igue l  Covo.......................................................... 1168

E ntrarán á segundas elecciones.
D. Tomas  M a c a r r ó n , ................................    1071
I). Francisco Bravo M o r i l l o ......................   999
D. Esteban P a s t o r . ..................................................  949
D. N ¡remedes Pastor  Díaz. .  ..............................  914
D. Domingo Chaves y Ar tacho.   ..................... 778
D. Francisco de la B o d e g a , .................................  469

P alen d a  26 de Enero. Por  las noticias que l legan á esta
ca pi ta l ,  el part ido moderado ha obtenido en lodos los dis
tritos (dedora les  de la provincia una mayor ía  numerosa y 
compacta.

Par t icipare á V V .  el resul tado de la votación luego que 
reúna los datos necesarios para hacerlo ci rcunstanciadamente.

E aliadolid  26 de Enero. E l  resul tado de las elecciones 
en esta provi ncia ,  presenta el aspecto mas favorable  al par t i 
do monárquico-const i tucional  , como puede verse por el esta
do adjunto.  Ha  ocurr ido en Medi na  del Campo el incidente 
pa r t icul ar  de no haber dado las nueve de la mañana el reloj 
de la vil la , y si bien esto pudo a l t e ra r  la t r anqui l i dad p ú 
blica , no produjo afor t unadament e efectos desagradables.

Electores que  han tomado par te ........................  6654
M i t ad  mas un o............................................................  5328
D. Lorenzo A r r az o la ................................................  4053
D. Mi lian Alonso....................................................... 38 1 6
D. Mar iano  Miguel  de Reinoso.........................  34 96
D. Pel ayo Cabeza de V a c a .....................................  3120
D. Luis Rodr í guez  Camal cño..............................  5012
D. León Gil  M u ñ o z ...............................................  2741
D. Atanasio Perez Cant al »pi edr a....................... 2756
D. He rmenegi ldo C u a d r i l le ro ..............................  2536
D.  Diego González Alonso....................................  2174
Mar ques  de S. Fel ices .............................................  1608
D. Va lent ín  Ll anos ..................................................  1297
D. Mi gue l  H e r r e r o  L ó pe z ...................................... 1170
D. J oaquín  Gómez de la C or t ina    1096
D. José de la Fuent e H e r r e r o ............................ 1047
D. José M a r í a  Barona.............................................  1046
D. Eugenio Diaz.......................................................  1039
D. Evar is to Pe re z  de Castro.................................  5576
D. J oaqu ín  M a l d o na d o.................   2630
D. Rafael  Fau st in o Sanz........................................  1924
D. Evar is to San M igue l   ............................ 1611
D. P e d r o  Alcántara J iménez..............................   1490
D. Val ent ín  Or t igosa................................................ 1449
IX Vicente Gi l  M u ñ o z ........................................... 909
D. Gaspar  R e mi s a .....................................................  812
D. José M a r i a  Pe ón ...........................  617

BOLETIN DE COMERCIO.
B OL S A D E  M A D R I D .

Cotización del 28 de Enero á las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro al 5 por  100 , 00.
T í t u l os  al por tador  del  o por  100 ,  28 siete dieziseisavos 

y 28b con copones al contado:  28 veinticinco treintaidosavos,  
| ,  t rece dieziseisavos,  siete dieziseisavos,  |  , nueve diezisei
savos,  £ ,  once dieziseisavos,  quince dieziseisavos,  29 y 28¿- á 
v. f. 6 vol, y f i rme: 2 9 ,  2 8 ^ ,  | ,  t rece dieziseisavos,  30,
28 nueve dieziseisavos y 29 á v. L ó vol.  & p r ima de |
4 ,  once dieziseisavos,  y -£ por 100 con cupones.  

Inscripciones en el gr an  libro á 4 por  100 ,  00.
Tí t ul os  al por tador  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Val es  Reales no consolidados,  1 2 J al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
De uda  sin Ínteres ,  00.
Acciones del banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIO S.

Londres  , á 90 di as ,  38 .̂ C o r u n a , 2 d.
F a r i s ,  16-5.  G r a n a d a ,  2-J á •§ id.

M á l a g a ,  1-J id.
A l i c an te ,  ij- d. San t an de r  £  á pa r  b.
Barcelona , A ps. fe. •«, ■£ pa-  Sant iago,  2 d.

peí d. S ev i l l a ,  l £  id.
Bi lbao,  par.  Va le nc ia ,  * id.
Cádiz,  í  d. Z ar ago za ,  par.

Descuento de l e t ras ,  á 6 por  100 al ano.

Jarabe balsámico pectoral del D r. Orf i l a
Este j a r a b e  p a r t i c u l a r e s  d i ur é t i co ,  anodi no ,  s u d o r í f i c o ^  

pectoral en sumo g r a d o , en términos de a r r o j a r  esputos en

mayor  o menor abundancia hasta quedar  el paciente l ibre de 
toda íloma ; aumenta la secreción de la o r ina ,  haciendo ex
peler  por  dicha via el humor morboso que ocasiona la dolen
cia. Los sublimes conocimientos químico-médicos del autor 
no necesitan de encomio;  baste para ello lo mucho que le han 
usado y siguen usando ios profesores de medicina en Paris y 
B u r d eo s , consiguiendo s iempre felices r es ul tados ,  par t icul ar 
mente en los catarros epidémicos.  Se hal lará únicamente en 
M a d r i d ,  Cava ba j a,  riúm. 22,  cuar to  principal  de la derecha 
á 12 rs. pomo,  cómodo y fuerte para el t rasporte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
| 7 N  v i r t u d  de providencia del juez de pr i mer a  instancia Don 

Francisco Arnorós y  López ,  se c i t a , l lama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes que á su falleci
miento dejó Doña M ar í a  M ar t in  de J o r g e ,  na t ura l  de esta 
c o r t e ,  hi ja de D. José y de Doña Isabel  M a r ga r i t a  Frai le,  
que vivió en la cal le de S. Garlos,  núin. 16 a n t i gu o ,  para  que 
dent ro  del  termino de 59 dias contados desde la publicación 
de este anuncio comparezcan á e j erc i tar le  en dicho juzgado y 
escribanía de Albóniga;  con apercibimiento q u e d e  no hacer
lo se dara a ios bienes la apl icación correspondiente.

$" \ON José Del icado y Z a í r a ,  cabal lero de la Real  y dis
t inguida orden de Garlos m  , del Consejo de S. M. , sn 

secretario con ejercicio de decretos , audi tor  honorario de 
gue rr a  y  asesor general  de todos los cuerpos de la Guardia 
Real .

P o r  el presente se ci ta ,  l lama y emplaza á los parientes y 
demas sugetos que se consideren con derecho á los bienes que
dados por la fin y mue rt e  de D. Lorenzo Marin N ueve  Igle
sias,  a yudan te  que fue del regimiento de coraceros de la 
Gu ar di a  R e a l ,  que talleció bajo de un testamento mi l i tar  que 
otorgó por  sí y ante sí en la m.diana del 21 de Marzo del 
año úl t imo en el cantón de Ta fa l l a  de resul tas  de una grave 
enfermedad,  á fin de que acudan á deduci r l e en forma por sí, 
o. por  medio de apoderado con suficiente poder á dicho juz
gado pr ivado de la Guar di a Real  y escribanía del mismo,  á 
cargo del infrascrito escribano de cámara , dent ro  del preciso 
y perentorio termino de 50 dias que por pr imero y úl timo se 
les ]> i elija y señala;  bajo apercibimiento que de no hacerlo 
asi ,  t rascurr ido que sea dicho ter mi no ,  se acordará lo que 
corresponda en justicia,  y les parará  el perjuicio que haya lu
gar.  M a d r i d  24 de E ner o de 1849.— José Del icado y  Zafra.=» 
D. R omá n Lorenzo Calvo.

V A C AN T E .

C ' S T A N  vacantes las plazas de médicos de la vi l la de Be- 
navente , y su ayunt ami ent o constitucional las ha de re

poner con uno de dicha clase y un ci rujano lat ino,  dotados 
a n u a l me n te ,  á s aber ;  el medico 69 r s . ; el c i r uj ano 49.

1 Ademas  percibi rán por  cada visita un real dt* dia y dos 
de noche,  á menos de los pobres que designará el ay unt a
miento.  Percib i rán la cuota que tienen det al lada  los hospita
les de pobres de la misma v i l l a ,  y se avendr án con los tres 
conventos de religiosas que existen.

Los pretendientes di r igi rán sus sol ici tudes para el secre
tar io del propio ay unt ami ent o francas de por te  en todo el 
mes de F e b r e r o  próximo.

B I B L I O G R A F Í A .
f  OS suseriptores a la nueva edición del  Qui jo te  con 800 lá

mi nas ,  pasarán á la l ibrer ía  de la viuda de Razóla á re
coger las entregas cuar ta  y quinta de la refer ida obra.

Los mismos á la Histor ia de España por R o m e y ,  pasarán 
á dicha l ibrer í a á recoger los pl iegos 5? y 4? con la sexta en
trega de láminas del tomo segundo de la misma.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las sfete de la noche. Se ejecutará una

var i ada  función compuesta de las piezas siguientes :
1? Sinfonía.
2? E L  R A M I L L E T E  Y L A  C A R T A ,  comedia graciosa 

eii dos actos.
5? Las niñas J u l i a  y P a u l a ,  que tantos aplausos han reci

bido del púb l ic o ,  se presentarán á ejecutar  los juegos asiáticos 
y los equi l ibrios en el a l ambre 11 o j o , var iando la ma yor  par
te de ellos.

4? P a d e dú  por la Sr.  Diez y el Sr.  Casas.
5? La niña J u l i a  e jecutará en el a la mbr e  llojo muchas y 

difíciles suertes.
6® U n  d i ve r t ido  sainete.

C R U Z .  A las siete de la noche. Ul t ima representación 
de la ópera en cinco actos del  maestro Donlzet t i ,  t i tul ada

L U C R E C I A  B O R G I A .

Debiendo ponerse en escena varias óperas nuevas  en los 
meses de Fe b re ro  y  Mar zo  próximo á beneficio de los prin
cipales actores de la compañía de ó pe ra ,  ha determinado la 
empresa hacer  una úl t ima representación por el presente año 
cómico,  de todas las óperas que mas aplauso han merecido del 
públ ico;  dando pr incipio por  la q ue  se anuncia para  es
te dia.


